
República de Colombia 

Rama Judicial 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00728 00 

 

Subsanada la demanda en legal forma y reunidos a cabalidad los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía del PROCESO EJECUTIVO de 

MÍNIMA CUANTÍA, a favor de PATRICIA CORTÉS VERGARA y, en contra de 

BIBIANA YANETH GONZÁLEZ AGUIRRE, para que, en el término de cinco días 

contados a partir de la notificación del presente proveído, cancelen a la parte 

actora: 

 

1.1.- La suma de $1’550.000,oo por concepto del saldo del canon de 

arrendamiento correspondiente al 5 de agosto de 2022, contenido en el 

contrato de arrendamiento, aportado como base de la ejecución. 

 

1.2.- La suma de $1’550.000,oo por concepto del saldo del canon de 

arrendamiento correspondiente al 5 de septiembre de 2022, contenido en el 

contrato de arrendamiento, aportado como base de la ejecución. 

 

1.3.- La suma de $1’550.000,oo por concepto del saldo del canon de 

arrendamiento correspondiente al 5 de octubre de 2022, contenido en el 

contrato de arrendamiento, aportado como base de la ejecución. 

 

1.4.- La suma de $1’550.000,oo por concepto del saldo del canon de 

arrendamiento correspondiente al 5 de noviembre de 2022, contenido en el 

contrato de arrendamiento, aportado como base de la ejecución. 

 

1.5.- La suma de $1’550.000,oo por concepto del saldo del canon de 

arrendamiento correspondiente al 5 de diciembre de 2022, contenido en el 

contrato de arrendamiento, aportado como base de la ejecución. 

 

1.6.- La suma de $1’550.000,oo por concepto del saldo del canon de 

arrendamiento correspondiente al 5 de enero de 2023 contenido en el contrato 

de arrendamiento, aportado como base de la ejecución. 

 



1.7.- La suma de $1’550.000,oo por concepto del saldo del canon de 

arrendamiento correspondiente al 5 de febrero de 2023 contenido en el 

contrato de arrendamiento, aportado como base de la ejecución. 

 

1.8.- La suma de $1’550.000,oo por concepto del saldo del canon de 

arrendamiento correspondiente al 5 de marzo de 2023 contenido en el contrato 

de arrendamiento, aportado como base de la ejecución. 

 

1.9.- La suma de $1’550.000,oo por concepto del saldo del canon de 

arrendamiento correspondiente al 5 de abril de 2023 contenido en el contrato 

de arrendamiento, aportado como base de la ejecución. 

 

1.10.- La suma de $1’753.000,oo por concepto del saldo del canon de 

arrendamiento correspondiente al 5 de mayo de 2023 contenido en el contrato 

de arrendamiento, aportado como base de la ejecución. 

 

1.11.- La suma de $1’753.000,oo por concepto del saldo del canon de 

arrendamiento correspondiente al 5 de junio de 2023 contenido en el contrato 

de arrendamiento, aportado como base de la ejecución. 

 

1.12.- La suma de $1’227.100,oo por concepto del saldo del canon de 

arrendamiento correspondiente al 5 de julio de 2023 contenido en el contrato 

de arrendamiento, aportado como base de la ejecución. 

 

1.13.- La suma de $4’650.000,oo por concepto de la cláusula penal estipulada, 

con ocasión al incumplimiento de la ejecutada, al tenor literal de la estipulación 

novena del reseñado acuerdo contractual. 

 

1.14.- La suma de $839.230,oo por concepto del servicio público domiciliario de 

acueducto y alcantarillado, contenido en la transacción No. 2963181, 

expedida por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, EAAB -ESP. 

 

1.15.- La suma de $850.430,oo por concepto del servicio público domiciliario de 

energía eléctrica, según comprobante para pago No. 174003465-4, expedido 

por ENEL COLOMBIA S.A. ESP. 

 

1.16.- La suma de $47.520,oo del servicio público domiciliario de gas natural, , 

contenido en la factura No. 61189690100823 expedido por GRUPO VANTI S.A. 

ESP, conforme el comprobante de pago con número de autorización 

525230038, expedido por el banco AV Villas S.A. 

 

1.17.-Se niega el mandamiento de pago respecto de los intereses moratorios 

sobre los cánones de arrendamiento adeudados, por cuanto contraría lo 

reglado por los numerales 3° y 4° del artículo 1617 del Código Civil. “Si la 

obligación es de pagar una cantidad de dinero, la indemnización de perjuicios 

por la mora está sujeta a las reglas siguientes: (…) 3a.) Los intereses atrasados 

no producen interés. 4a.) La regla anterior se aplica a toda especie de rentas, 

cánones y pensiones periódicas.” Del mismo modo, se colige que, en el 

presente caso, se está solicitando, además, el cobro de la cláusula penal con 



ocasión al incumplimiento del contrato que se le endilga al extremo pasivo, por 

lo que, de accederse a la pretensión del cobro de intereses moratorios, los 

demandados resultarían obligados a pagar una doble sanción en razón de la 

mora en el pago de los cánones de arrendamiento, situación que no es 

permisible jurídicamente, con fundamento en las previsiones de la norma 

citada. Además, resulta pertinente precisar que la finalidad de este tipo de 

cláusula, contemplada en el artículo 1592 del Código Civil es idéntica a la de 

los intereses moratorios por cuanto las dos procuran sancionar el deudor que 

incumple el pago.  

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente 

 

2.- Tramitar el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía en concordancia con lo preceptuado en el artículo 390 y 

numeral 2° del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

3.- Notifíquese la presente providencia de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, artículo 8° de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022, en armonía con los artículos 431 y 442 ibídem y hágasele 

entrega de la copia de la demanda y sus anexos con la advertencia que tiene 

cinco (5) días para pagar la obligación, o en su defecto cuenta con el término 

de diez (10) días para que proponga excepciones si fuere el caso. 

 

4.- Se reconoce personería jurídica a la abogada DIANA ASTRID NARANJO 

RIOJA, como apoderada judicial de la ejecutante, en los términos y fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (1), 
LLM 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 73 hoy 20/10/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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